
L
nll

Dr. Jorge Jara Grau 3

Notario 20. y
GUAYÁQUIL — ECUADOR 4

d+ >

C

10

11

12

13

14

15

16

17 |

18

19

20

21

22

23

24

25|

26

27

28

2 : «

+ el Registeo de escrituras públicas que se mouentra a su cs?»

 

AUMENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DE
 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA
 

 

COMPAÑIA OE CERVEZAS NACIONALES

Lado

CUANTIASY8'385,500,00 

 

efaolsae :

 

 

"en le ciudad de Guayaquil, cspítel de la Provincia del Gua-

ya»,

Repéblica

delEcunder £a"istoglandiesinusve de Abqid
_demil

neveaientes

setenta

1 des, ante mf doctor JORGE JARA

GRAU, abogado, Notario de este contán, comparece: LA COMPAÑIA

  
 

_DECERVEZASMACIONALES Coños representada per el sañor da,

CASTANO AGUIRRE, quien deslara ser equatorieno, casada, a
 

triel, ¿4 domiciliado en asta ciudad, ensu cslidad. de Garent
 

según nombramiento que “acompaña, mayor de aeded, cspez pare O
 

_blíigerss 4 contratar » quián de conocer dey fe, el misno que
 

me menifissta su volunted de otorger seta escrituraa
 

_de aumente de cepitel 3d reformas de estatutos, mbre cuys byea

_te

diresultados

está

bieninstruídd

»le que preesda de un

manaralíbte danpentánesspers que le sutorica me presente

lo minuta que dias así: ” SEÑOR NOTARIO.- Sírvase extender en
 

 

go, una de la cuel conste el sumento de copitel ¿ reformas de
 

estatutos de la compañía anónima mercantil e industrial cuy»
 

deneminación que la distingue en *" COMPAÑIA DE CERVEZAS NA-

. CIONALES CoMo”, de conformidad con les cláusulas siguientes:
 

 

7 CLAUSULA PRIMERA. OTORGANTE.- Otorge la presente escritura
   ” pública el señor Attilio Casteno Aguirze, en calided de Ga- 7.

Imp. Egúez Rivas
 

2725

 

 



1 rente4 por lotantozepresentente legel de * Compañía de Cezr-

2 ¡vezas Nacionales C.ñR.” de conformiíded mn «l artícule quinto

3 de loé Estatutos Sociales. » - ==... < . ..—.2..ooo.-. o.

4 [CLAUSULA SEGUNDA»- ANTECEDENTES.- El otorgante express: Uns.-

5

|

que" Compañía de Cervazos Nacioneles C.A.”, se constituyó se-
_

7 mesías del cantón quito, +1 veinticustro de diciembre de mil
 

novecientos veintiuno, con capital ade cien milsucresphabiéndo-

9 lee inserite dicho contrato de sociedad an el Registzo Mar can-

10 ulusinticintolesprepios mes1 sio. Dos .- QUe per

11

|

escritura piblios que es otozgd ante el Escribano Rómulo Emi-

12 ldeneTomeyo,delCantén Quito, el veinte de diciembre de mil
 

13] nevacientos veintisiats, inscrita el veintiocho de las mismos

14

|

mes id aña, la compeñía aumentó au capitel en custre millones  15 -novesiantos mil suocres, con le cuel, date quedó «lavado e le

 

16

|

eume de cincomillones de sueres.» Tres .-Qque el veintinueve
 

17

|

de diciembre de mil novecientos cuerante i cinco, por escrit

 

18 e póblica etorgada ente el Noterío del Centén Guayaquil dat»

19

|

ter Juan de Días Morales Arauss, inscrita el caetores de encrd

20

|

demál nevecientos cuarante i seís, le compañía sumentó nuev

21

|

manta sucapital endesume de doce millones de sucres con 1

22 eunl, el cspitel de le mieno quedé elevado e discisidis milla. -
 

23

|

nana de suszen.» Cuatro .- Que por esafiture otorgada el en
A o ! t
 

24 | de junio dewil novecientos cincuenta ¿ siete ants si Nateri

25

|

eeñor Jead Nería Mentalván Corneja, inscrita «l nuevas de says
 

26

|

te del propie aña, la sociudad reformó sus estetutos.- Cinos

27

|

Que asgán coneta de le eseriture público etorgade ente el Ne

 

29 | tario. de Guayaquil duater Jerge Jsza Greu «l disecicohe d e di 
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; y
ES

y entra de mil novecientos seesnta y custro, £nuorido elSata
A
 

 

mente sus estatutos, que son les que se encuentran anUeneni"
 

Sula. Que por escritura póblics que tus otorgada ente el Ng-
 

terio de este cantón doctor Gustavo Fulconí Ledesma, el dísz
 

 

de Julio de mil novecientos setenta, inscrita el veintitrás y

"les propios mua 4 sho, la compeñfoa sumentó nuevamente su :08p
 

tel en la suma de ochente í tres uillenas de suerss, así le

cusl, el -copitel -sociol de -le mismo quedéelevadee le contidad
  
 

de CIEN MILLONES DE -SUCRES.- Siete.» Que pez escritura póblión

que sutoriz8sl Netoerio de ente ocentén, dostor Jerga Jara Gr

 

 

 

be el veintiuno de los sienes nus i año, la sogiedad aunintó
 

nusvemente eu cepítal en la susa de treínta £ sínte alllende
 

trescientos veinticinco mil sucres, con le cuel el cspítal s

ciel de * Compañía deCervezas Naciónoles C.A.*queda eleva
 

ó le sumo de ciunto treinta í siste millones trescióntos vsiho.
 

tíicineo mil sueras.- Ochó,- Que per úserituira públicos otorga

ante el Noutario de Gueyequil dostor' Jorge Jeéis Grau el veiñtio
e

cimas de junio de míl “novecientos setenta y uno, inscrita el
 

veintiocho del mismo mues, la compañia hizo unnuevo sumento
 

 

de sopítal por le sumedetreinta nillenes tréscientos co

“4 cinco mil cusreó, econ el miemo que suespitel quedé «leva
 

''ale Gentáde dl de ciente súsente 3 sictamillenteastauiantos!
  

lez milsuerse<= La NUN0. Que le Junta General Exteserdiha-

"rán de accionistas de " Compañila dé Cervazeó Notíonel es Cid”,

"en sesáín de enteros de abril de Mil novecientos setenta 1
 

  des son eujaolón a sus entetutos 1 leyes vigentes, resolvió,
 

Imp. Egúez Rivas

C  N9 2633

 

 

y

pe

pe
ta

de los mismos meo 1 año, la compañta rofermá7magi y
¡7

 



¡ *háre otras cosas, aumentar el capitel de la sociedad en lo
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_centidad de oche millones tresciantes ochenta 1 cines mál quinientos su.
r

- OL08, tefermar el ertículo cuarto do sus astetutos 1 faculta
 

al declarante, quien «as representente legol de la compañia, pere

 

que otorgue la respsctiva ascriturs pública en le que deberé

 

constez «l sumento del -capítel, la forms de pago de tel sunt»

 

to, el número de ecciones que recibiré cede socío como conse

 

eventía de dicho aumento de ospital i le reforma del sntetuto,
 

88 su artículo Custi0.o > <<<... . oo... . 7 . e

 

ELAUSULA TERCERA.» AUMENTO DEL-CAPITAL.- FORMA DE PAGO DEL

MISMO.- RUBERO DEACCIONES QUE RECIBEN LOS SOCIOS.» REFORMA DEL

ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO.o a oo nono.» nolo

 

 

  *Con antes antecaderntso, yo, ATTILIO CASTANO AGUIRRE, a nombre

y un zeprasantación como Gorante de " COMPAÑIA DE CERVEZAS N
 

 

CIONALES C.Ao” DECLARO:YNQGo> Que el ospítal de * Compañfa de

Cervezas Necionsliss C.A.*" quedo aumentado en le suma de coche
 

 

millionss trescientos ochente 1 cinco mil quinientos suerea,ag-

 

diente ls emíslión de onhenta 1 tres milochociantes cincuenta
 

í cinoe acciones nuevas, que serán erdinerisas como las que s
 

encuentran en circulación, neninstivas y de velor de CIEN SU
 

ERES onde una, con lo cusl el espitel totel de la euciaded que-
 

de vievado a la suma de ciento setente i scio millones noventa

 

i cáneh etl quinientos aucres, dividido en cuestion mil seccion
 

de veslor de vsinticinse mil supres cedauna; treas mil quinimn -
 

tos cuarenta i dos acojones de valer de cinoo mil sucras cad
€ —T +

ura í, eshente 1 tres mil ochocientes cincuenta 1 cíncs acci

 

nes de velér de cien sucres códs una.- DOS.- Que el pego de

tos€talaurmmtodíGupitele 
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10-[auoress. Cáser onga S., ciente veinticinos acciones de cien

-. TO SETENTA: 1 SEIS MILLONES NOVENTA X CINCO MIL QUINIENTOS SU=

 

 

Ecen el numerol teraero del srtícule cientoeg
 

 

nes que recibir cada socie como consecuencia del cunento de

 

sepitel, será en la forms siguienteso. >» - <... . . «<. . .

 

Norlin Corporation dehenta 1 tres mil doscientos * treinta ao-
 

ciones de cjan «1 sueres cada uns sen oghe nillenes trasciane
 

¡tes vaintitrda mil syerses Nepe Nozten Stevens ciento veiatl-
 

cines acciones de cien eucrsa code una sen doce mil uiniented
 

 

-sueres ueds una son does mil quinientos sueros; Janes Mo.Gui»
  
  

nose ciento veinmticinos socionea de cien suerss cade uns: an 0-

ea mí1. quinientos euores; Attílio Castane Apuizre giento ved
 

ytieines sechonas de cíen mueres cada una sondese m8l-quinim -
 

 

ciensueres cade una son dece mí1 quinientos susrso.unan senbn-

 

te: £ tres míl ochecientes cáncuente1 cines eccienas-par untp.
 

tal deecho millionestrescientos ochenta 1 cinesmil quinien-

 

tos cueres.o 1, CUATRO.> Que el artíaslo cuarta de lesesta-
 

¡tutos sosieles quedo zúfoermede en los términos siguien testo
 

"ARTICULO CUARTO.-£1 enpitel social de le compañía es de CIEN
 

 

CRES ( $ 176'095.500,00), tetulmente suscrito 1 pagada, divi-
 

dido en CUATRO MIL ecetones de un velez de veintácinoo mil su
 

cres cada una, numerados del cero cero uno el cuetre mil ¿n-  
-elusivoj TRECE MIL QUINIENTAS CUARENTA 3 DOS eccicasa de: un

«dor de cínos mil queres cadoins, nuneradas del euro «oro0.

Tune el treca milquinientoscueranta 1 des Inclusiva 1,

  

  
 

  
 

Imp. Egúez Rivas

No — 2628
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TA 1 TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 1 CINCO secciones de un ves
 

lor de císen suorsa cada une, numerades del csro cero cero une
 

- el echente 1 tres mil ochociantoscíncuente í cinco inolusiva.
 

Todesles sociones son nominativos, ordinarias i sue títulos

|
- la Compeñfa. La Compañia podzá emitir títulos que repracenten

—
[” unp 0 -veráns sscianes. Cada acción de veinticines mil sueea

 

 

"representativos suscritos por el Presidente 1 el Gurents de

 

 

 

sil suoras da derecha e cincuenta vetos i coda acolión de
 

de derachs a doscientos cincuento votos, cado acción de E

 

cien sueres de derecho a un voto.En aasa de pérdida e destru

ción de una e mas acciones, se splicarón las disposiciones del
 

artículo doscientea tras de la Ley de Compañtas í ei hechos

les publicaciones 0s presentarsn opósitorse, ul duplicado de
 

y le eación lo extenderá la Gerencia sole con orden judicial”.
 

ELAUSULA FINAL.- Usted, esfior Meterio, sízvses cumplir con ta
 

des las fernalidades necesarios paro le perfecto validez dedes

ta escritura pública,aségúntinde » lo presenta los COPEGEPOn>

 

  

"dientes documentos hbilítentes.. r) Dr. nemón Vela Cobos.- Aba=
 

gado. Nesta equí la minute que quede-glevoda a espritura pd-
 

blios.- Dejo constencia quesl utorgante se retífics en todas
 

4 cade uns de sus declereciones constenten_qn este instrumento «
 

DOCUMENTO MABILITANTE0Compañía de Cervezas Necionales Coño

Casilla número quinientos diecinueve. busyaquil-,Ecuador..

 
 

 

"Cables Cabranes. Febrerocetoros , mil novecientos setente
 

Cá don.- Señor ingeniero Attílio Cóstene.-» Ciudad.«Estimado ..
 

Bor: Tengo el honaz de comunícoarla que le Junta General Grdio .
 

nezía de Accienistes de Compañía de Cerverss Nacionales Coño, .

 

an senión de hoy, tuvo el avcierte de nombrezrls Cerente-Secrao   
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+ Guéyequil.- Este nonbramniento queda insezrito en «l Registro

-4n eDEL,

sis
taria de Compalifa per el perfodo de un eñe e hestaqubisen

, ESE

-lJegalesnte reenplezado.- De usted atentai S.S. f) cábo cdsn
 

(

-menge, Presidente.- Acepto sl cargode Corente-.Secratallm.od
 

Gueysquil, febrero quince de mil novecientes setenta ¿ dos.-
 

F) Ing. Atilio Cásteno. Registro de le Propiedad dal Centén
 

 

-Sercontil con el násero cuatrocientos cincuenta 4 anotado en
 

- el Repertorio bajo +1 nánero cuetrzo mil cines ,. Cuayequíl,
 

-síateo de marzo de níl novecientes setenta i des.- Certifica.»
 

El Registrador de la Propisdad, f) DriFeusto Benftas Jácona,
 

Hay un eslle. Ss agrega: el sota ds Junte General de la Com»

_poñifa Cervezas Nacionales C.A., del cataros de ebril de míl
 

 

$novecientos setenta 1 des 1 4l ecuerdo núnero doscientos cua;

rento ¿ deedel Ministeo de le Producción. Yo, ra

  
 

fe que despuds de haber lefdo, un site vezteds esta esaritu

- se el cemparsciente, ¿ste la aprueba 1 le cuesriba enmígoe

 

 

Notaríó en un acle escto. firms) ATTILIO CASTANO .s El Nateri

fizma) 3J.Jera MATA o... .02<x0xx0x.:0.0..0...<... . . de

COPIA.> Aúta de Junts General extenordinaria de socisnistos

 

 

de * Compañfa de Cervezas Nactonelas C.A.” eslebrada el cotor-
 

cs de ebril de mil neveciantos setenta 1 des. - - - - - - >

£n Guayaquil, catores de ebriíl de mil novecientos setenta 1

 

 

deú, a las diez de 'la meñens,en el legal número cien de le

collaNuma Penpilio Llene, se reune la Junta General Extraer
 

dinerito de Accionittas de * Comparta de Cervezas incionales

C.A.* cen la asistencia de les siguientes dsfierss: Ricardo
 

  28  $e NORLIN CORPORATION, quién es propietoria de tros mil no.
 

Co N9-261

Imp. Egúez Rivas

9

: Cordero Hoscoss, » nombre 1 en representación de lá ecsionig.
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¡presentación del accionistas HOPE MORTON STEVENSquien 08 pro-

+

|¡SAR MONGE Se, ercioniato »propistario de seis acciones de vetr-

vecientes setenta acciones de veintícinco mil sueres cada uns

-que confieren. .dezecho a cines votós cade una de slles( disci-

nueve mil ochocientos cincuenta votos) ide trece mil cuatre-
 

cientes cuerente 1 dos acciones de cinco mil suores asda una
 

que confieren derecho » un voto cadauna de ellasí trece mil
 

custrocientes cuarenta i des votos) 1 consecuentemente, «n to»
  

tel, opn dezsaho e treínte i tres uíl doscientos neventas i dos
 

votos al mismo esñor Ricardo Cordazo Moscoss, a nombra 1 en £0o-
 

 

piaterio de esis sccionss de vainticines míl supres cada una que
 

confieren dersohes a cinco votos ceda una de ellipel treinta ves
 

tos) i de veinte acciones de cánco mil sucres cada una que 00h.
 

 

co nesouentemente, en totel, con dezsecho a cincuenta votosjCE
 

 

ticinea aid suertes ceda une que confierenderecho e cínoo vo»
 

tes asda une de e«lles( treinta votoa) ide veinte acciones de
 

cinas mil sueres osds una que confieren dezeaho a un veto cada <>
 

una de elles( veinte votos) 1 consecuentemente, en tatel,con
 

desecho e cincuente votos; JAMES MESGUINESS, eccleninte, prepia-
 

hkario de seis acciones de vsinticioso all suczes cede uns quel

confieren derecho a cines votos ceda una dec<lles(. tesinta vos
 

$es) 1 de veinte sociones de cines mil sucras cade una que 08%-
   
fáeren derecho a un vote cede une de cllasí veinte vetos)£ co
 

  

  
  

ascuentenente, en total, -con derecha a cineuenta votes; VICT
 

M.AGURCIA, acolonista, propístario de seis acciones de veintí.
 

cinga mil cucres esda una que confieren derecho e cinao votes
  cade una de slies( treuinto votes) 1 de veinte accionsa de sin
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*   ina que confieren dircahe e un verlopeda

de elles( veinte votoa) ¿ consecuentemente, en toral "e 

 

Vdezecno » cincuenta votess 1, ATTILÍO CASTANO AGUÍARE¿acetos
 A

  

niste, propieterio de seia sociones de veinticinos mil suers
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

   

5| esde una qué confieren dercoho » cinco votes cada une de elles

67 (teéinta veta) í£ de veinteeceíones de cines mil quores cod

7 una que confieren derecho a un vete cada una de alles(: veinmt

8 votes) 1 consesuentenen $e, en total, enn derecho e cincuente

? vetos. Se encuentran presentes los señóres Gormzolo Sánchez

10

|

Zen4 Juan Forustiari, Comisarios Principeles dele Secied d

v

_Dárigo

laprotón el Presidente de la Comparta señor Cásez Mo

12| ge S., satuendode Senretario »] suscrito Attilto Cástene Aguí

13

|

sea, en calidad de GCorenta de la msisma.El secretaría proceda

14| e dar evepliniento e lo dispuesto en 41 artícrle doscientos

15 setenta y cuntzo de la Ley de Compaitas,hachole óual 1 cono

16

|

entedo que ss encuentrapresente todo al espital pagedode$

17 Comparta, uste en, ciento sesenta ¿ siete millones.a.

18] diez mil sueres, representado per cuetro 111 ecataneserdina-

191 esos£ nominativas de veler de veinticines milsueras ceda uñas

20

|

een derecho a cines votes ceda una dé ellas, 1 per trece ms1| -

21

_

quinientascuszente ide secciones ordinarisa 1 nominstivas

22:| de valerde cinemil sucrás esds una, cen derecho » unvete

23

|

ceda una de «lies, el Presidente selicits «los demba ecuin-

24 | nistes que es prenuncion el «capten la celebración de ento

25] Junta en la que se conocezd í reselverd sobra el aunente de

26 cspítelde la sociedad 1 le consiguiente reforma del ertícu

27 | cuartede lesEstatutos Sovlslee.En Virtud del pronunalsnion

28

|

$8 de la totalidad de los sccionistos, le eslebración de la

Imp. Egúez Rivas :
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y presente Junta General Extreordineris i los punteos » tratarse

2

|

quederen sceptedos per UNANINIDAO . El Presidente declaras inetd-

lsde la cesión i express! que la Junte debe entrer a conoces

 

4 |4 resolver respecto de le conveniencia de sumnmtar el capitel

 

5|de la Comparta; que, considerando que la sociedad tiens mas de

6

|

Nueve millones de sucres an Ressrves, sugiere quete dighe canti

7

|

dad de cepitalican OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 1 CINCO

g

|

MIL QUINIENTOS SUCRES, suma dsta que equivale al cinco por cine

y

 
 

 

9

|

tedelcspital de la enpresa i que tendrías la calidad de reín

10

|

versión, sin necesidad de sutorización particular» de confor

11| ded cen do dispuesto un el artículo trece del Capítulo uno, del

12 decrato número novecientos setante y cuatro, publicado en «el
A ia

13

|

Registro Oficial núsazo doscientos sesenta y custro, de doca

14

|

de Julio de mil novecientos setente y uno) que tel aumento de

 
157 capital debería estar representado par acciones de un velor

 

16

|

mominal de cien aucres cede uns, con el objeto de que ses Padta-

  
17 | ble repertir les mismas entra los actueles eccionistes sn pre-

|

184 porción e les enclones que cada uno de «llos tiene en estos m9-

19

|

mentos £ que,de aproberss el sumento de cspitel la Junta d abará

20

|

2OfOLMBL) consecuentemente, el artículo cuarto de los Estetu

 

21| tes Neoislas, que trate del espitel de la Compañda. A continya-

22

|

ción, acogíéndoas le propesición del señor Presidente, que

23 |” el apaya de todes los accionistas, la Juntas por UNANIMIDAD D
 

 

24

|

VOTOS, RESUELVE: UNO.- Aumenter el ospítal de la compañía en

 

25

|

la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA ] CINCO MIL QUI

26

|

NIENTOS SUCRES mediente le amisión de OCHENTA Y TRES MIL OCHP-

27- CIENTAS CINCUENTA 1 CINCO ecciones nueves, que serán ordinao

 

1

28 ríes cono las que ss encuentran«ñciFovisción,nmoninetivas. 
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de CIEN SUCRES cade uns, con lo cual el copitas7g0-
 

ÁLONES NOVENTA 1 CINCO MIL QUINIENTOS SUCRES, dividido en CU

19360 10/acctecns queda elevado e CIENTO SETENTA 1 SEIS ale -GU 

 

4

N
0

8

TRO MIL acciones de vales nominal de veinticineo mil éuores
 

| eade una, TRECE MIL QUINIENTAS CUARENTA 1 DOS mociones de va

 

 

eminal'de ¿inco dlquerescadauna 4 OCHENTA ] TRES MIL

OCNOCIENTAS CINCUENTA 1 CINCO eccionsa de valor nominal de 

cien suczes coda una, todas erdinarios 1 nominstiven.- DOS...
 

10

1

12

13

14

15

17

Aprobar la forma de pego de las eportecionsa correspendian-
  
sunento

-Reuserves de la Compañía, de conformidad con «l numeral terca 

delertíeulo ciente sohente 1 eche de le Lay de Compoñtes.- 

TRES.-Disponer que an los Lábros de Contebilicdad de la Compoñíta
 

ss hegan las trensfarencias respectivos de las Reservas » le
 

 guente Copitel Social,por la suma de 00h millenss trescientos 
16eoammtal

la ejecución de esta resdlución.-CUATRO.-Que el námiró de ño 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
    

18 pdones que escíbizó cede socio como consecuencia del sumento

19 de espitel será en preparción a les que cade une de ells tía-

20 me notuslmente, en la siguiente Pormbtoo... o...

21 Accionas — Valer Totelsueros—

22 Nerlin Corparetien 83.230 Y100,08 y 0*323.000,08.

237 HoNoazton Stevens 428 ”100,0 12,500,0e-

24 Cleaz Nenga Se. 108 -100 .. 12 500 20

25 Jamas Ne Guineso AB Ad2 + 12 500,an

26 Attilio Cástano Aguirre “¡y >ATEO2,5004:

27 Viotoz M.Agurala 126 "100,08 ”"  -12,600,08

28|¡3UMAN 83.855 $ 8:'385.500,u9
Imp. Egúez Rivas
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De inmediato, la Juntas Genszral, por UNANIMIDAD DE VOTOS, RE»

SUELVE : CINCD.- que en vírtud del eumento de cspitel que ha sl-

de aprobado, ss reforman los Estatutos Sociales en eu Artícul
 

Cuarto, en los términos siguientes 2| PARTICULO CUARTO.- El cepliol so
 
 

ciel de la Compeñifa «s de CIENTO SETENTA 1 SEIS MILLONES NOVEN
 

TA 1 CINCO MIC QUINIENTOS SUCRES ( Y 176'095,500,00), totalmen >
 

te suscrito 1 pegado, dividido en CUATRO MIL ecolonas de un va»
 

dor de- veinticincomil sueres coda une, nuneredas delaso se»
 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19.

20

21

22

23

24

25

26

27

28

|¡Ndes £ el hechas les publicsciones e. presentaren opositores,

to uno al quetro mil £nolusive; TRECE MIL QUINIENTAS CUARENTA

1 D08 acciones de un valor de cinso mil euczas cade Unenumszho

des del cero cera csro uno al tresa mil quinientos cuarenta 1

des, imclusiva;¿díOCHENTAED TRES MIL OCHQCIENTAS -CIMCUENTAud
 

CINCO secciones de un valor de clen suczres coda uns, humeradoes
 

¡del estro ssz0 curs uno el sehenta ¿ tres mil ogheciarntas cin.
 

cuente £ cinco inclusive, Todas las secciones sen nominatives,
 

erdinerias i sus t£tulos tepresantativos suscritos per «1 Pre,
 

sidente 4 «l Gerantade la Compañda, La Compañía podrá emitir
 

titulos que representen una e vazriss acoiónes. Cada acción de
 

veintícines míl suszes de derecha a doscientos cinguente votes,
 

cada acción de cinco mil sueres de derecho e cincuenta votos
 

id cada socuión de ojen suoras de duzegho a un vete.En case de
 

párdida e destrueción ds una o mos sociones, ae eplicarán les
 

disposiciones del ertículo doscientos tres de la Ley ds Compad
 

 

el duplicado de_le acción lo extenduréó la Gerancia «slo con

arden Judicial".y 1, S€1S.- Facultar el Cerenta señor Attilso

 

 

Cástano Aguizta pare que en su oslidad de represantente legal
   de le Comparta, otorgue la respectiva escritura pública en 14
 



Dr. Jorge Jara Grau

Notario 20.
GUAYAQUIL — ECUADOR
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| a geo E

1 deberá constar «l cumento de capitel, forma de Bono!N s

des >2 mispó, número de socíonesque recibiré cade secio, Fepator- 9

¿| M0 del artículo cuarto de los Estututos y cusntes decleracio,

4| nes fueren necesarias de aonfermídad an le Ley.- Ne habien

5| Otro asunto de que treter, ee conceda un momento de receso pee

6 +e le redacción de la presente acta, hecho lo cual,as reíns-

7 tela la sasión i e. de lecture al acta, eprobéndeselo por u-

8 nenimidad 4 sin modifigacienas.De eonfermided cen lo prengri-

9| te en el srtícule descisnteos estente 1 trande la Ley de Conp

10 | R£se, e demás del Presidente, firmen tedes los sccioenistas e-

11 tiatentes 4 «al infresorito searatarío que certifien.( firmado)

12 CáoezManga So» Precidenta.- Risardo Cordore Rossors.- Janes

13 Mo Guineon.- Vícter Me Agurcin.- Attilio Cóstane Aguárea, a+

12 rente + Seoreteric.-Es ficl copia de e oríginsl que esnsta

15-| en s1-Libre de agtes de Junta General de acelonistas de le :

16 |. * COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.Af.-- «Guayaquil, antozos

17 de ebril de mil nevecientes votante 1 des.- firma)C. Senge

18 Se Cáeaz Manga 5. Presidente.- firma) Attilio Cóstano - Attir

19 lío Cántene Aguirre -» Gerente Seoratario" so = - a . -< - . . p

20 * señor SNepresantente de la Empreses. Pregente.- NUBERO DOG

21.| CIENTOS CUARENTA 1 DOS.- EL MINISTRO DE LA PRODUCCION, CONSI-

22 - DERANDO: que: «1 Cerento de la Empresa” COMPAÑIA DE CERVEZAS

23 | NACIONALES AA de 1pciudad de Gusyequíl, elevó sl Minis

24 |- terio de leProduciión una solicitud énesninado« abtenaz le

25 - bunefíiales esfalados en el. artícule veánta de la Leyde. Fo-

26 | mente Industrial, para vlever su ospitel. social desda CIENTO

27 SEJENTA 1 SIETE MILLONES SETECIENTOS DTEZ MILSUCRLE.anna |

28 C g 167*%10,000,08) e CIENTO SETENTA. 1 551 MILLONES ROVENTA

Imp. Egúez Rivas
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O Í

12

13

14

15

16

17

18

19-

20

21]

22

23

24

25

26

27

28

1 CINCO MIL QUINIENTOS SUCRES (Y 176*'098,500,00)j que le citada

Empresa mediante Añusrdo Interministerial minero trescientos

| essente 1 trasde primera de ebr11l de míl neverientos sesent
 

1 tres, obtuvo su elasifíicaci én «en Cotoporía "A" cono empre

existente dentro de la Ley de Fenente Incuetrisi; i, Que con

"viene que les empresas industrielestrebajen cent espitel pre-
  

pioj En usa de la faquitad que le concede «l ertículo treinta
 

í des de la Ley de Fomento Industrisl vigente; RESUELVE tooo
 

ARTICULO PRIMERO.=CONCEDER AUTORIZACION pera que le empresa

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES Coño" de le ciudad de (Cueys-

quil, pueda elevar «ln copitel social desde CIENTO SESENTA Y

SIETE MILLONES SETECIENTOS DIEZ -RÍL SUCRES ( F167*710,000,00)
 

  
 

e CIENTO SETENTA 1 SEIS MILCONES MOVENTA 1Al

SUCRES ( Y 176'095.500,00).- ARTIOJLO SEGUNDO.Paro le copri
  ta correspendiente "COBPAÑIA DE CERVEZAS MACIONALES C.A” ,gara-
 

8 de la exoneración tatel de los impjestos a la reforma de ele

tetutos que conprends la «levación de cspital, de los derechos
! |

: : «a « . 5

les acciónia, inclusive los contempisdón pare le Matricula de

Comercio.» ARTICULO TERCERO.o CONCEDER a le empresa"CORPAÑT

DE CERVEZAS NACIONALES C.A.” un plazo de NOVENTA DIAS pere quie

presente copias de la escritura de aunento de cspitel debidas
 

 

“mente legalizadas.En el evento de que por fuerza meyor nO pille .

diars fermelizar en el lapee indicado, la empresa deberá jus»
 

tificer con quines díss de anticipación por le menos a la Pa-

ohs del vencimisato, caso contrario por ningún motivo se po-
 

dréconcederle prórrega siguns.. COMUNIQUESE, DADO EN QUITO,
 

a diecisiete ebril, mil novecientos setenta 1 desi- Crmsloda  
 

  



 

Dr. jorgeJara Grau

Notario 20.
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e

Ministro de le rrosuretóp=Lasa
 

o “O Gqué

COPIAdel eriginslo» 10 CERTIFICO.- fárma)H.M. Velareza C.-
 

Huga Nerds Valarszo Crespo, DIRECTOR DE DESARROLLO INDUSTRIAL

ENCARGADO, . >». .. . . +. 4.0.0... 2. -. 565...

.

.«<x*.650.-. 60.

 

' tente 4 den,- Ministerio de Finenzas.- Jefatura Provincial de

Une- R1128313.- Abrál diecinuevede mil novecientes el-

Recsudaciones de Guayas.- Nelibra: Notaría Segunda de Gusyaquil.
  Por esncepte de: Teens Judicinles - Grden nánera eatinta 4 deb

mál novecientas custente i dos.- CODIGO?ciento un mil ueteci

tes.- Rubro: Tases 3 Dezachas Judiciales,» Valor: den mil su-
 

EGO Total: des mil qcuersr.- Recibes pers si Contribuyente

Unico csmprebante de pago. Jefa de Recaudeciones e Real bídor?
 

fiema ilegible.*- - Dd A ACAssss

 

Enmendado: Nombre.- doscisntos.- treinta, ¿e
 A

 

 

SE OTORGO ANTE NI en fe de «llo confísro esta SEGUNDA

Copias enocho fojas rubricedas por mí «l Noterio, que sello
 

i firmo en este ciudad de Gueysquíl, e diecinueve de sbríl de
 

míl novecientos astenta ¿ dos. Esta copis corresponde » le es»
 

critura de Aumento dé capitel ¿ Reforma de Estetutos de le Coñ-
 

peñís Anónima Compalifa7) Nacionales C.A.
 

A - ES    
Imp. Egúez Rivas /
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Cort. ificos que de conforildud con ha Resolución número mil se-

veciel:tos “sesentu del Intendente de Co”putus rov he inserito
 

esta escritura "pública qe contiene el contrato de AUMENTO DM

CAPITAL Y REFORIA DE ESTATUTOS DE Lú COUPóiTá ¿NOTA COMPA: TA
 

“DE CBRVEZAS VACTONALES- Coóds de-fojes mil sesenta y tres a mil n
 

venta y dos nfrnero cuarente y ocho del Reristro Vercuntil Libra

ta y dos del Repertorid.Gu.yaguil, abril veinie y siete de “il y
 

cecientos setentu y dos. El Regisirudor de la Propicdud- ——

LIE
Encargado de és Fun 2rado >=

de la Propiegeo del Camión

 

 

  
 Musa

PS

 

CertÍficos Quese tomó notu de estu escritura w fojas 1036 del

Registro Vercuntil de mil novécientos veinte y siete,02 del mis
 

10 Registro de “11 novecientos cuurentu y sies, 412% del expres:

do Regis ro de nil npoveciertos cincuentu y sicte,7764 del más-

mo Registro de “111 novecientos sesenta y cuatro y 1291 del Regi

tro Mercantil Libro de Industriales de n1i1l novecientos setentu
 

y 978 y 1416 del Registro “'ercantil Libro de Industriales de 5

novecientos setenta y uno ul nárgen de las inscripciones resped
 

Gueyuquil, abril veinte y siete de mil novecientos setenta y ds

 

ElRegistrudorde luaProvicdude_

die la Fiopieoza 06: Lanus:

 

TNNATRA
¿

 QUITO - ECUADOR
A 

de Industriales y anotudu bujo cl nfnero sets nil. doscientos od

 

+tlvyus

 
 

RAZON:- un cumplimiento a lo dí
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puesto por el señor Intendente de Compañías, en el «ertículo.ter-

cero.de la resolución número mil setecientos sesenta, expedida
 

 

en la ciudad de “wuayaquil, el veintiséis de abril del ¡año en

curso, tomé nota del aumento de capital y reforma de estatutos
 

“
<

contenidos en la escritura número cuatrocientos treinta y ocho,
 

setenta y dos, otorgada ante el Notario segundo del Cantón Lua;
 

yaquil, doctor Jorge Jará Grau, el diecinueve de abril del pre
 

sente año, así como de la aprobación constante en la menciona-
 

da Resolución, al margen de la respectiva escritura de aumento
 

de cupital y reforma de +statutos, otorgada ante el Notario de
 

este cantón, señor Rómulo kmilio Tamayo, el veinte de diciembr w
w

 

de mil novecientos veintisjete,,cuyo*Archivo se encuentra en
 

depósito en la Casa qe la Cultura ikcuatoriana, pero a disposi-
 

ción de la Notaría Primera de este cantón, actualmente a mi
 

»

CUeo2.2mm e me¿eeoeeeadd

 

(uito, a dos de mayo de mil novecientos setenta y d0S +. e.r==---
 

 Jritaria ISS—
 

 

i
4

xo A e
o. ] s

RAZON :-
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Señor Inten-
 

dente de Compañías, en el Artículo Tercero de la Resolución nú-
 

mero 1.760, expedida en la ciudad de Guayaquil,el26deAbril |

del presente año, tomé nota del aumento de capital y reforma
 

de Estatutos contenidos en la escritura No.438/72, celebrada an-
 

te el Notario Segundo del Cantón Guayas, doctor Jorge Jara Grau,

el 19 de Abril del presente año de 1.972, así como de la aprobar-  ción en la mencionada Resolución, al márgen de la matríz de la
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escrituradeconstituciónde-la-Compañía-de-Cervesas-Nactonalep

C.A., otorgada ante el Escribano señor LuisFernandoMesfas,el 

24deDiciembre-de-1.921,-—cuyo-—arehivo-se-encuentra—em-—cargol.

Quito, Mayo 2 de 1.971.-
 

El Notario,
e oe

Me, Subo. bo NS
Vicardin

az cod TRAPC"!
Netos

£ : ME |

DOCTOR MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, Notario Interino Tercero del

 

  
 

 

 
  
 

Cantón Guayaquil, Certifica: Que,de conformidad con el Artícu-
 

dente de Compañías, el 26 de Abril pasado,en eta fecha, tomo
 

rio de este Cantón, Dr. Jorge Jara Grau, el 19 del mes próximo

pasado,

 

de la Compañía de Cervezas Nacionales, mencionada en el numeral

Tercero de la cláusula Segunda de la escritura, cuyo testimonio
  

antecede,» Guayaquil, a diez i siete de Mayo de míl novecientos
  

¡setenta1dos.=X=X=X=

 

 

 

  
AToro cora nncnan creara orso.Dr. MIGUEL FXILONI ROPRICUEZ

NOTARIO TERCERO  

 

 

   
 

 

lo Tercero de la Resolución No,1760, expedida por el señor Inteh=-

Notadeque, por escriturapííblicaautorizadaporelseñorNota»



FICO: Que en esta fecha he tomado nota, al margen de las escrituras

públicas del dieciocho de Diciembre de mil novecientos sesenta y cua-

tro, dieciocho de Mayo de mil novecientos setenta y uno y veinticinco

de Junio de mil novecientos setenta y uno, dela Resolución número

1760 de la Intendencia de Compañías, en virtud de la cual se aprueba

el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima

 

CBRTIPICO: Cue tomé noto al nargern de lo matriz de 10 de Julio de mil no-

veciertos setenta de la Resolución Vo. 1.70 en le que se apreta el 2u-

mento de cepital y reforzoa de estatutos de la compañie anónimo Compañia

de Cerrezas Vecio ales C.L. que cortiere la escritura que antecede.- (ua

/
yaquil, a 10 de "uyo de 1,972.-

mi Yoterio, e

, Y, Zo
4) 7 see - EL

/ JOG? IS
/ Co

, Y
y

 

CER-

 



TIFICO: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, de conformi

dad con el Art. 3% de la Resolución N” 1.760 de la Intendencia de Compañías,

tomé nota del aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia Anó-

nima Compañia de Cervezas Nacionales C.A., a que se refiere la escritura ,

pública que antecede. - Guayaquil, vente de mayo de mil novecientos setenta

   
Notario Séptimo de: Cantón Guayaquil

 


